
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
PRESIDENCIA REGIONAL 

VISTO: 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 	414 -2014-GR-JUNN/PR 

	

Huancayo, 	:1-7 JUL 2014 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

El Informe N°026-2014-GRJ/GRRNGMA/ERPS, de fecha 27 de junio de 2014, 
(11-̀j- 	emitido por la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente 

to  ce Pla;le,rill o. 
r, 
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kZ) 	Tgrnt- 
'tenlo 

y 

`die la Sede del Gobierno Regional de Junin, y ; 

CONSIDERANDO: 
j
. 

Que, el Área de Conservación Regional Huaytapallana tiene como objetivo 
conservar la diversidad biológica y paisajística presente en ella, garantizando el uso 
adecuado de sus recursos hídricos en beneficio de la población; cuya administración 
está a cargo del gobierno regional Junin, siendo este el ente encargado de elaborar un 
ocumento único de planificación estratégica- Plan Maestro, para su gestión como Área 

Natural Protegida; 

Que, el artículo 66° y 68° de la Constitución Política del Perú, prescribe que los 
recursos naturales, renovables y no renovables, son patrimonio de la Nación; el Estado 
está obligado a promover la conservación de la diversidad biológica y de las áreas 
naturales protegidas; 

Que, la Ley N° 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas, en su artículo 3° y 5° 
de su Reglamento establecen que las Áreas Naturales Protegidas de administración 
regional, se denominan Áreas de Conservación Regional. A su vez en su artículo 37° 

\ manifiesta en su primer inciso que el Plan Maestro es el documento de planificación 
stratégica de más alto nivel para la gestión del Área Natural Protegida; 

Que, la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, en su artículo 3° establece, 
declarar de interés nacional y necesidad pública la gestión integrada de los recursos 
hídricos con el propósito de lograr eficiencia y sostenibilidad en el manejo de las cuencas 
hidrográficas y los acuíferos para la conservación e incremento del agua, así como 
segurar su calidad fomentando una nueva cultura del agua, para garantizar la 
atisfacción de la demanda de las actuales y futuras generaciones; 

/ 

Que, la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente en su artículo 5° establece que 
"Los recursos naturales constituyen patrimonio de la nación. Su protección y 
conservación pueden ser invocadas como causa de necesidad pública, conforme a Ley, 
así como el artículo 11° reitera que "El aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales, incluyendo la conservación de la diversidad biológica a través de la protección 
y recuperación de los ecosistemas, las especies y su patrimonio genético", en su artículo 
59° estipula que los Gobiernos Regionales y Locales ejercen sus funciones y 



atribuciones de conformidad con lo que establezcan sus respectivas leyes orgánicas y 
lo dispuesto en dicha Ley; y en el artículo 100° manifiesta que el estado protege los 
ecosistemas de montaña y promueve su aprovechamiento sostenible; 

Que, mediante las Resoluciones de la Secretaria de Descentralización N° 018 y 
044-2007-PCM/SD, el Gobierno Regional de Junín ha acreditado todas las funciones 

7i, ambientales establecidas en el artículo 53° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
Ley N° 27867; 

Que, mediante Decreto Regional N° 008-2008-GR-JUNIN/PR, se aprueba la 
Estrategia Regional de Recursos Hídricos de la Región Junín con la finalidad de definir 
acciones tácticas para la gestión del agua a nivel regional; Que, la cordillera de - c 

,>nai N Huaytapallana forma parte del límite de las cuencas hidrográficas de los Ríos Mantaro 
1"-.. y Perene y que el deshielo de sus nevados aporta el régimen hídrico de las sub cuencas 

'..1  de los ríos Shullcas, Pariahuanca, Achamayo y Tulumayo; 

Que, mediante Ordenanza Regional N° 097-2009-GRJ/CR, de fecha 7 de 
setiembre del 2009, que Declara de interés público la protección y conservación 
ambiental de los humedales de la Región Junín; 

Que, mediante Ordenanza Regional N° 106-2011-GRJ/CR, de fecha 1 de febrero 
el 2011, que declara de Necesidad Pública e Interés Regional la creación del Área de 

Conservación regional del Ecosistema de la Cordillera del Huaytapallana, ubicada en la 
cordillera oriental de los Andes Centrales del Perú, conformada por los nevados: 
Pacaco, Telio, Putcacocha, Anchigrande, Chuspi, Talves, Puihuan, Huaytapaliana, 
Ventanilla y Cochas, y demás bienes asociados al ecosistema glaciar; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 018-2011-MINAM, de fecha 20 de Julio de 
2011, se establece el Área de Conservación Regional Huaytapallana, sobre la superficie 
de veintidós mil cuatrocientos seis hectáreas con cinco mil doscientos metros cuadrados 

2 406,52 ha), ubicada en los distritos de Quilcas, El Tambo, Huancayo y Pariahuanca 
la provincia de Huancayo y el distrito de Comas en la provincia de Concepción en el 
partamento de Junín; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 119-2012-GR-JUNÍN/PR, de 
fecha 20 de marzo de 2012, en su Artículo PRIMERO, delega a la Gerencia Regional 
de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente del Gobierno Regional Junín, la 
función de administrar el Área de Conservación Regional Huaytapallana. En tal sentido 

,..sta Unidad Orgánica deberá implementar las acciones que resulten necesarias para 
zidinamizar las acciones conducentes a la atención prioritaria de esta administración; 

Que, mediante Resolución Gerencia! Regional de Recursos Naturales y Gestión 
del Medio Ambiente N° 02-2012-GR-JUNIN/GRRNGMA de fecha 03 de Abril del 2012 
resuelve APROBAR, el Estudio Definitivo del Proyecto "FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS Y ESTABLECIMIENTO DE LA 
CONSERVACIÓN REGIONAL EN JUNIN", .en donde se elabora el Plan Maestro del 
ACR en cumplimiento del DECRETO SUPREMO N° 008-2009-MINAM que establece 
las disposiciones para la elaboración de los Planes Maestros de las Áreas Naturales 
Protegidas; 



Que, mediante Resolución Ejecutivo Regional N° 131-2012-GR-JUNIN/PR de 
fecha 29 de Marzo del 2012, resuelve reconocer, por el periodo de dos años 
contabilizados desde el 24 de febrero de 2012, la conformación del Comité de Gestión 
del Área de Conservación Regional Huaytapallana y a los integrantes de la Comisión 
Ejecutiva, Aprobar el Reglamento de Sesiones y Funcionamiento del Comité de Gestión 
del Área de Conservación Regional Huaytapallana; 

Que, se presentó con Oficio 213-2013-GRJ/GRRNGMA, el plan maestro del ACR 
Huaytapallana al Servicio Nacional de Áreas Protegidas por el Estado, Dirección de 
Desarrollo Estratégico-MINAM; 

Que, mediante Oficio N° 222-2014- SERNANP-DDE, de fecha 9 de junio del 
2014, la Dirección de Desarrollo Estratégico-MINAM, remite opinión favorable del plan 
maestro ACR Huaytapallana. 

Estando a propuesta de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión 
el Medio Ambiente y contando con la visacion de la Gerencia Regional de 

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Gerencia General Regional 
y de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica. 

De conformidad a lo dispuesto en el Artículo 41° de la Ley N° 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y sus Modificatorias. 

SE RESUELVE: 

áá 	ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, El Plan Maestro del Área de Conservación 
/Regional Huaytapallana 2014 - 2018 , como documento de planificación del área por 
un periodo de 5 años, que orientara el desarrollo de las actividades, y estrategias con la 

.,,z;t="1,f-  finalidad de plantear lineamientos específicos para la elaboración de planes de 
conservación, manejo y recuperación de la diversidad biológica, impulsando la 
investigación integral y multidisciplinaria de los recursos naturales fomentando la 
educación ambiental y la difusión de valores naturales de la importancia de un área 
natural protegida. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerencia General Regional y a la 
erencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente del Gobierno 

Regional de Junín la implementación de la presente Resolución Ejecutiva Regional. 

ARTÍCULO TERCERO.- PUBLICAR Y DIFUNDIR la presente Resolución 
Ejecutiva Regional en el Diario Oficial El Peruano y en el portal electrónico de la 
institución, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, Ley N° 27867. 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
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